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SECHU AHU MV NH:t£;\

D.A. EXENTO N° 4.015.-
SAN BERNARDO, 20 de Marzo de 2014.-
VISTOS:

El Convenio de Colaboración, Ejecución y
Transferencia del Programa 4 a 7 "Mujer Trabaja Tranquila'1, entre el Servicio Nacional de la Mujer
Dirección Metropolitana y la Ilustre Municipalidad de San Bernardo, celebrado con fecha 31 de Diciembre
de 2013;

La Resolución Exenta N° 94, de fecha 02 de
Enero de 2014, del Servicio Nacional de la Mujer, Dirección Metropolitana;

Desarrollo comunitario, de fecha 12 de Marzo de 2014;

Orgánica Constitucional de Municipalidades.

El oficio interno N° 466, de la Dirección de

Providencia de la Alcaldía; y

Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695,

I) E C K E T O:

Ratificase, en todas y cada una de sus partes, el Convenio
de Colaboración, Ejecución y Transferencia del Programa 4 a 7 "Mujer Trabaja Tranquila" entre el Servicio
Nacional de la Mujer, Dirección Regional Metropolitana y la Municipalidad de San Bernardo, que se
implementará en la Escuela Hernán Merino Correa, con el objetivo de incentivar la inserción laboral de la
mujer y su permanencia en el, mediante el cuidado de los niños y ninas que están bajo su cuidado.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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